
Jornada de Biocarburantes en España – Ciemat, Madrid 26 de febrero de 2020

1

Francisco José Domínguez Pérez

Departamento de Biomasa y Residuos

Marco normativo para 
la producción y uso de 

biocarburantes



Jornada de Biocarburantes en España – Ciemat, Madrid 26 de febrero de 2020

2

Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

• Promover la eficiencia
energética y el uso racional de la
energía en España.

• Promover la diversificación de
fuentes energéticas y el uso
creciente de energías renovables.

• Impulsar estas actividades
mediante el asesoramiento
técnico y la puesta en marcha de
proyectos demostrativos de
carácter innovador.

Misión

¿Qué es el IDAE?

www.idae.es
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PRINCIPALES INSTRUMENTOS NORMATIVOS

1. Marco actual Europeo
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Modificada por la Directiva (UE) 2015/1513 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de
2015 (Directiva ILUC).

ENERGÍAS RENOVABLES

CALIDAD DE CARBURANTES

Directiva (UE) 2015/652 del Consejo, de 20 de abril de 2015, por la que se establecen métodos de cálculo y requisitos
de notificación de conformidad con la Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la calidad
de la gasolina y el gasóleo.

Modificada por la Directiva 2009/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009.

Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de la
gasolina y el gasóleo y por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE del Consejo.

Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de
energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y
2003/30/CE.

Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa a la implantación de
una infraestructura para los combustibles alternativos.

ETIQUETADO DE CARBURANTES
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PRINCIPALES INSTRUMENTOS NORMATIVOS

1. Marco actual Europeo
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Reglamento de ejecución (UE) 2019/2092 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019, por el que se impone un
derecho compensatorio definitivo a las importaciones de biodiésel originario de Indonesia.

IMPORTACIONES DE BIOCARBURANTES

Reglamento de ejecución (UE) 2019/244 de la Comisión, de 11 de febrero de 2019, por el que se impone un derecho
compensatorio definitivo a las importaciones de biodiésel originario de Argentina.

Reglamento de ejecución (UE) 2015/1518 de la Comisión, de 14 de septiembre de 2015, por el que se establece un
derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de biodiésel originario de los Estados Unidos de América tras
una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 1225/2009
del Consejo.

Reglamento de ejecución (UE) 2015/1519 de la Comisión, de 14 de septiembre de 2015, por el que se establece un
derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de biodiésel originario de los Estados Unidos de América
tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 18 del Reglamento (CE) no 597/2009 del
Consejo.

Decisión de ejecución (UE) 2019/245 de la Comisión, de 11 de febrero de 2019, por la que se aceptan ofertas de
compromiso a raíz de la imposición de derechos compensatorios definitivos sobre las importaciones de biodiésel
originario de Argentina.
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DIRECTIVA DE ENERGÍAS RENOVABLES
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Objetivos y límites:

• Energías renovables en transporte: 10% en 2020.

• Metodología (numerador y denominador).

• Multiplicadores:
✓Biocarburantes del Anexo IX: x2.
✓Electricidad renovable:

➢Ferrocarril: x2,5.
➢Carretera: x5.

• Límite para biocarburantes producidos a partir de
cereales y otros cultivos ricos en almidón, de
azúcares, de oleaginosas y de cultivos plantados en
tierras agrícolas como cultivos principales
fundamentalmente con fines energéticos: 7%.

• Subobjetivo (indicativo) de biocarburantes
avanzados (Anexo IX.A): 0,5% en 2020.

1. Marco actual Europeo
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DIRECTIVA DE ENERGÍAS RENOVABLES
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Sostenibilidad:

83,8 gCO2eq/MJ

50%
60%

Emisiones de GEI

Combustible 
fósil de 
referencia

Biocarburante
Planta operativa 
antes del 5/10/2015

Biocarburante
Planta operativa 
después del 5/10/2015

Metodología: Anexo V

Procedencia de las materias primas

Verificación del cumplimiento

Los biocarburantes no se producirán a partir de materias
primas procedentes de:

• Tierras de elevado valor en cuanto a biodiversidad.

• Tierras con elevadas reservas de carbono.

• Turberas.

• Trazabilidad: Balance de masa.

• Auditoría independiente: Esquemas nacionales
y esquemas voluntarios.

1. Marco actual Europeo
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DIRECTIVA DE CALIDAD DE CARBURANTES
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Especificaciones técnicas:

Gasolina

1. Marco actual Europeo

ETBE
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DIRECTIVA DE CALIDAD DE CARBURANTES
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Especificaciones técnicas:

Diésel

1. Marco actual Europeo
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DIRECTIVA DE CALIDAD DE CARBURANTES
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1. Marco actual Europeo

Reducción de emisiones de GEI:

Reducción de hasta un 10 %, a más tardar el 31 de diciembre de 2020, de las emisiones de GEI de los
combustibles y energía que suministran.

Reducción calculada en comparación con las normas mínimas para combustibles fijadas en la
Directiva (UE) 2015/652 .

• 6% obligatorio.
• 2% adicional indicativo.

✓ Suministro de energía para transporte.
✓ Otras tecnologías (incluida la captura de carbono) .

• 2% adicional indicativo.
✓ Compra de créditos con arreglo al Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto.

Proveedores

Cálculo

Mismos requisitos de la Directiva de Energías Renovables para los biocarburantes.Sostenibilidad
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1. Marco actual Europeo

Biodiésel (EN 14214):

IMPORTACIONES DE BIOCARBURANTES

B100

B10

B20 B30

B7

E10E5 E85

Bioetanol (EN 15376):

Norma europea EN 16942.

Gasóleo de automoción (EN 590).
Hasta el 7% de FAME.

Hasta el 10% de FAME
(EN 16734).

Hasta el 20%-30% de FAME
(EN 16709).

Biodiésel (FAME) puro
(EN 14214).

Gasolina de automoción (EN 228).
Hasta el 5%-10% de etanol.

Hasta el 85% de etanol
(EN 15293).

Biodiésel

Derecho compensatorio: 211,2 – 237 €/t.

Derecho antidumping: 68,6 – 172,2 €/t.

Derecho compensatorio:
25% - 33,4%.

Derecho compensatorio:
8% - 18%.Ofertas de 

compromisos 
de precios 
aceptadas por 
la Comisión (8 
empresas).
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1. Marco actual Español

Orden ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y
otros combustibles renovables con fines de transporte.

OBLIGACIÓN DE VENTA DE BIOCARBURANTES

Real Decreto 1085/2015, de 4 de diciembre, de fomento de los Biocarburantes.

CALIDAD DE CARBURANTES

Real Decreto 235/2018, de 27 de abril, por el que se establecen métodos de cálculo y requisitos de información en
relación con la intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero de los combustibles y la energía en el
transporte; se modifica el Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de
sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble
valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo; y se establece un objetivo indicativo de venta o consumo de
biocarburantes avanzados.

Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos
y gases licuados del petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes.

Circular 1/2019, de 13 de marzo, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se regula la
gestión del mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de
transporte.
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PRINCIPALES INSTRUMENTOS NORMATIVOS
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1. Marco actual Español

SOSTENIBILIDAD

Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes
y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a
efectos de su cómputo.

Orden TEC/1420/2018, de 27 de diciembre, por la que se desarrollan los aspectos de detalle del Sistema Nacional de
Verificación de la Sostenibilidad y de la emisión del informe de verificación de la sostenibilidad regulados en el Real
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y
biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a
efectos de su cómputo.

Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, por el que se establece un marco de medidas para la implantación de una
infraestructura para los combustibles alternativos.

ETIQUETADO



Jornada de Biocarburantes en España – Ciemat, Madrid 26 de febrero de 2020

16

OBLIGACIÓN DE VENTA DE BIOCARBURANTES
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1. Marco actual Español

Operadores al por mayor, por sus ventas anuales en el mercado
nacional, excluidas las ventas a otros operadores al por mayor.

SUJETOS OBLIGADOS

Distribuidores al por menor, por sus ventas anuales en el
mercado nacional no suministrado por los operadores al por
mayor o por otros distribuidores al por menor.

Consumidores de productos petrolíferos, en la parte de su
consumo anual no suministrado por operadores al por mayor o
por distribuidores al por menor.

2020

Objetivo obligatorio mínimo 
de biocarburantes.

8,5%

Subobjetivo indicativo de 
biocarburantes avanzados. 

0,1%

CNMC

Entidad de certificación.

Certificado: 1 tep de biocarburantes.

Doble cómputo: biocarburantes del Anexo IX de la DER.

Transferencia de certificados: entre sujetos obligados.

Traspaso de certificados al año siguiente: hasta un 30% de la obligación.

Pagos compensatorios: 763€/certificado (máximo 50% de la obligación).

Límite de biocarburantes
producidos a partir de cultivos 
alimentarios y forrajeros. 

7%
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1. Marco actual Español

OBLIGACIÓN DE VENTA DE BIOCARBURANTES

Certificación:
Resolución por la que se aprueban las instrucciones
del sistema de certificación de biocarburantes y
otros combustibles renovables con fines de
transporte (SICBIOS), de 10 de octubre de 2019.
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1. Marco actual Español

Especificaciones técnicas:

Reducción de emisiones de GEI:

El Real Decreto 61/2006 incorpora las
especificaciones para gasolina y diésel de la
Directiva de Calidad de Carburantes.

El Real Decreto 235/2018 transpone los métodos
de cálculo y requisitos de información en relación
con la intensidad de las emisiones de GEI de la
Directiva(UE) 2015/652.

SOSTENIBILIDAD

Emisiones de GEI

Procedencia de las materias primas

Verificación del cumplimiento

Criterios establecidos en la DER:

Entidades de verificación del sistema nacionalENAC

Entidad de supervisión del sistema nacional 
(MITECO)

Agentes del
sistema
nacional

Sistema nacional de verificación de la sostenibilidad:

Entidad de 
certificación 

(CNMC)

Sujetos
Obligados

ETIQUETADO
Identificación de carburantes:

El Real Decreto 639/2016 recoge las disposiciones
sobre etiquetado de carburantes de la Directiva
2014/94/UE.
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2. Marco futuro Europeo

DER actual Nueva DER II

2020: 10% 2030: 14%

2020: 0,5%

(indicativo)

2022: 0,2%

2025: 1%

2030: 3,5%

7%

Cuota sobre consumo 

final en transporte en 

2020 + 1%

Máximo: 7%

-

2021-2023: Nivel de 

consumo en 2019

2024-22030: Reducción 

gradual hasta 0%

-

1,7%

Modificable por los EEMM 

sujeto a aprobación de la 

COM

Instalaciones antes del 5/10/2015 50% 50%

Instalaciones entre el 6/10/2015 y el 31/12/2020 60% 60%

Instalaciones después del 1/1/2021 (60%) 65%

Electricidad renovable en carretera 5 4

Electricidad renovable en ferrocarril 2,5 1,5

Biocarburantes del Anexo IX 2 2

Biocarburantes en aviación y marítimo - 1,2

Reducción de emisiones de GEI

Multiplicadores

Objetivo general de Energías Renovables en el Transporte

Subobjetivo de biocarburantes avanzados (Anexo IX.A: residuos, materias primas 

lignocelulósicas, algas, etc.)

Límite para biocarburantes producidos a partir de cultivos alimentarios y forrajeros 

Límite para biocarburantes del Anexo IX.B (aceites usados y grasas animales)

Límite para biocarburantes con riesgo elevado de ILUC, producidos a partir de 

cultivos alimentarios y forrajeros para los que se observe una expansión significativa 

de la superficie de producción en tierras con elevadas reservas de carbono

DIRECTIVA DE ENERGÍAS RENOVABLES (DER II)
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Objetivos:

• Energías renovables en transporte: 14% en 2030.

• Metodología (numerador y denominador).

• Multiplicadores:
✓Biocarburantes del Anexo IX: x2 (opcional).
✓Electricidad renovable:

➢Ferrocarril: x1,5 (opcional).
➢Carretera: x4.

✓Biocarburantes en aviación y marítimo: x1,2.

• Subobjetivos de biocarburantes avanzados (Anexo
IX.A):

✓0,2% en 2022.
✓1% en 2025.
✓3,5% en 2030.

Europeo2. Marco futuro

DIRECTIVA DE ENERGÍAS RENOVABLES (DER II)

• Límite para biocarburantes producidos a partir de cereales y
otros cultivos ricos en almidón, de azúcares, de oleaginosas y
de cultivos plantados en tierras agrícolas como cultivos
principales fundamentalmente con fines energéticos:
consumo en 2020 + 1% (máximo 7%).

• Límite para biocarburantes con riesgo elevado de cambio
indirecto del uso de la tierra (ILUC), producidos a partir de
cultivos alimentarios y forrajeros para los que se observe una
expansión significativa de la superficie de producción en
tierras con elevadas reservas de carbono, a menos que estén
certificados como biocarburantes con bajo riesgo de ILUC:

✓Hasta el 31/12/2023: nivel de consumo en 2019.
✓Del 31/12/2023 al 31/12/2030: reducción gradual
hasta alcanzar el 0%.

• Límite para biocarburantes del Anexo IX.B (aceites usados y
grasas animales): 1,7% (modificable por los EEMM sujeto a la
aprobación de la COM).

Límites:
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Nuevos requisitos de sostenibilidad:

94 gCO2eq/MJ

50%
60%

Emisiones de GEI

Combustible 
fósil de 
referencia

Biocarburante
Planta operativa 
antes del 5/10/2015

Biocarburante
Planta operativa 
entre el 6/10/2015 
y el 31/12/2020

Procedencia de las materias primas

• Planes de supervisión o de gestión de la calidad del
suelo y el carbono del suelo en caso de usar residuos
y desechos no forestales sino de terrenos agrícolas.

• Nueva categoría de tierras de elevado valor en cuanto
a biodiversidad.

• Criterios para la biomasa forestal.

2. Marco futuro Europeo

DIRECTIVA DE ENERGÍAS RENOVABLES (DER II)

Biocarburante
Planta operativa 
después del 
1/1/2021

65%

22

Reglamento delegado (UE) 2019/807:

• Alto riesgo de ILUC: palma.

• Bajo riesgo de ILUC: materias primas adicionales
obtenidas mediante medidas de adicionalidad.
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Español2. Marco futuro

PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y CLIMA Y ANTEPROYECTO DE LEY DE 
CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA
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atención

Francisco José Domínguez Pérez

Departamento de Biomasa y Residuos

IDAE

C/ Madera, 8. Madrid 28004

fdominguez@idae.es
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